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Los Sonores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
SoLBriN coleccionados ordenadamente para su encua- 
leruacion, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

Lasleyes y disposiciones generales del, Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
puolica o ficial men te en ella, y desde cuatro dias despues 
para los dimás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1831,)

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Joubtin, dispondrán que se fije 
un ejemplar en n e tu le eoitumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente. .

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PHHSIDHNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Roy (q. D, g.) y S. A. R. 
a Sevilla. Sra. Princesa de Astú- 

Ipías continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

S. M'. lá Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Se
villa en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 3.087.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad» 
procederán á la busca del jóven 
Pedro Vegas Cantalapiedra, que ha 
desaparecido del pueblo de La Seca, 
donde residen sus padres, el dia 
17 del corriente, y en el caso de 
que sea habido se servirán remi
tirlo á la Alcaidia de la referida 
villa.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1876. —El Gobernador accidental, 
Alejandro Salazár.

/Senas d&l Pedro Vegas.

Edad 16 años, estatura alta, pedo 
castaño, ojos garzos, cariz afilada, 
barba poca, cara larga, color mo
reno claro: viste capa, paño fran
ciscano en buen uso, y va indocu
mentado.

Circular nom. 3.088.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de

más dependientes de mi autoridad, ; 
procederán á la busca del jóven j 
Pio del Barrio Diego, que desapa- ! 
reció el 11 de Octubre próximo pa- i 
sado del pueblo de Renedo, donde i 
residen sus padres, con dirección j 
al de Cigales según noticias; y en 
el caso de que sea habido se ser
virán remitirlo á la Alcaldía de 
expresado Renedo.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1876.—El Gobernador accidental, 
Alejandro Salazar.

Señas del gdven aludido.

Edad 19 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, nariz 
regular, barba poca, cara re donda, 
color bueno, tiene una cicatriz én 
el dedo índice de la mano derecha, 
de resultas de una cortadura de 
hocino; vestía pantalón de paño 
pardo en mediano uso, chaqueta 
de lo mismo, blusa azul en el mis
mo uso, chaleco Me paño negro 
tambien usado, borceguíes blancos 
fuertes sin tachuelas, gorra de pa
ño oscuro, capa de paño pardo 
bastante usada; va indocumen
tado.

Circular num. 3.041.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación en 
comunicación fecha 12 de Octubre 
último, me dice- lo siguiente.—El 
Exemo, Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha de hoy me dice lo 
siguiente,— Por el Ministerio de 
Fomento se cornunica con fecha 17 
de Agosto último á este 'le Gober
nación la R.'al órden que sigue.— 
Exemo. Sr.—Al limo. Sr. Director 
general de xAgrieultura, Industria 
y Comercio comunico con esta fe
cha la Real órden siguiente. — 
Ílmo. Sr.—Uno de los mas podero
sos medios de civilización y pro
greso reside en la prensa periódi
ca, cuando inspirándoso en finos 

sentimientos de honradez y pa- ,. 
triotismo é ilustrándose con las es- 
perimentadas doctrinas de las cien
cias positivas, augura la eficacia 
de la propagación de estas divul
gando bajo la forma de semillas ' 
máximas por los campos y por los 
talleres los principios de la sabi- | 
duría. Cuando causas, sin duda ! 
agenas á la voídntad y buen deseo j 
de todos los Gobiernos, conservan i 
á una parte numerosa é importan- - 
te de la población, como nacien
do ála vida del entendimiento sin 
que los medios usuales de instruc
ción egerzan todavía el influjo su
ficiente, al menos con la rapidez 
deseada; sin queda libertad bien 
entendida haya logrado arrancar, 
á las costumbres el apego á las 
antiguas tradiciones en cuanto es
tas tienen de vicioso en la práctica 
de la ciencia agrícola, sin que el 
estímulo de la mas demostrada 
utilidad pueda vencer fácilmente 
los baluartes del rutinafísmo; los 
esfuerzos de los Gobiernos deben 
multiplicarle para que nazca la 
vida del espíritu son la actividad 
de ilustrada inteligencia en las 
obras de la agricultura y de la in
dustria. Ea España, la población 
agricultora, es ciertamente la mas 
necesitada de esa instrucción, que 
engrandeciendo el espíritu aumen
te y vigorice las fuerzas materia
les. Tras de la escuela de primera 
instrucción, que dá el conocimien
to para aprender, deben venir la 
propaganda oral, y la propaganda 
escrita, concurriendo ambas à des
pertar las dormidas inteligencias; 
Difícil y costosa la propaganda 
oral, que mas lentamente se podr^ 
ir estableciendo con las instruccio
nes agronómicas, resulta mas rá
pida y realizable la propaganda 
escrita por medio del periódico dis- 
tribuido' profusamente en todas las 
poblaciones del Reino; empresa 
tanto mas sencilla, cuanto que 
puede realizar.se sin sacrificio para 
el Estado mediante una reducida

consignaoion de los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales.— 
El Gobierno espera queda iniciati
va particular le prestará su impor
tante cooperación coadyuvando en 
lá medida de sus fuerzas á llevar 
á debido efecto la publicación que 
establece el art. 10 de la ley sobre 
enseñanza agrícola, para lo cual 
esa Dirección general adoptará to
das las medidas que crea conve
nientes; pero si asi no fuese, el Go
bierno de S. M. lo realizará por si 
solo, cumpliendo exactamente de 
este modo lo decretado por las Cór- 
tes del Reinó. —A fin de hacer efec
tivo tan eficaz acuerdo S. M. el 
Rey (q . D. g.) ha tenido á bien man
dar que las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos, con
signen en süs presupuestos las par
tidas necesarias para la suscricion 
ála (baceta agrícola del Ministerio 
de Fomento cubriendo la parte que 
corresponda al ejercicio actual, 
con cargo al capítulo de imprevis
tos.—Lo que de la propia Roal ór
den traslado á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes.— 
De Real órden comunicada por el 
expresa ío Sr. Ministro lo trascribo 
á V. E. á los efectos indicados.— 
Dios guarde á V. 3. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre’ de 1876.— 

i Ei Subsecretario, Francisco Barcal 
! Lo que he dispuesto hacer públi- 
! co por medio dé este periódico 

oficial á fin de que llegue á cono
cimiento de las Corporaciones pro
vinciales y municipales para que 
tenga cumplido efecto lo ordenado 
por la Superioridad.

Valladolid 13 de Noviembre de 
1876.—El Gobernador accidental, 
Alejandro Salazar.

Circular num. 3.040.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación en 
comunicación fecha 12 de Octubre 
último, me dice lo que copio;
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«El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha de hoy, 
me dice lo siguiente:—Por el Mi
nisterio de Fomento se comunica, 
con fecha 4 del actual, á este de la 
Gobernación la Real órden que 
sigue:—Exorno. Sr.: Adjudicada 
por Real órden del 9 del corriente 
la edición de la Gaceia Agrícola del 
Ministerio de j^omento á favor de 
D. Francisco Lopez Vizcaino, S. M. 
el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
mandar que signifique á V. E. la 
necesidad de que por el Ministerio 

Me su digno cargo y con arreglo á 
lo prevenido en Real órden de 17 
de Agosto último acordada en Con
sejo de Ministros, se comuniquen 
las órdenes oportunas á los Ayun
tamientos y Diputaciones provin
ciales, para que á partir del 15 de 
Octubre próximo, fecha en que em
pezará á publicarse la Gaceta, las 
citadas Corporaciones satisfagan al 
concesionario el importe de la sus- 
cricion que les corresponde á razón 
de treinta y seis pesetas por cada 
una, aplicando esta suma durante 
el .actual año económico á la parti
da de imprevistos ó incluyendo en 
el presupuesto que deben formar 
para el ejercicio de 1877 á 1878 la 
cantidad suficiente para cubrir di
cha atención conforme al art 10 
de la ley de 1.® de Agosto próximo 
pasado. Y como quiera que según 
la condición primera de las conte
nidas en el pliego presentado por 
el concesionario, bajo el epígrafe 
de Mejoras gue se introducen soáre 
las óases del anuncio, á los mily 
quinientos Ayuntamientos de me
nor vecindario de - la Península é 
Islas adyadentes. De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) remito á 
V. E. relación de Los Municipios á 
quienes alcanza aquel beneficio, á 
los fines que procedan en el Minis
terio de su digno cargo,—Lo que 
de Real órden comunicada por el 
expresado Sr. Ministro de. la Go
bernación transcribo á. V. S. á los 
efectos que quedan indicados.— 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1876.— 
El Subsecretario, Francisco Barca. «

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento 
de las Corporaciones aludidas y 
tenga cumplido efecto lo acordado 
por la Superioridad.

Valladolid 13 de Noviembre de 
1876.-r-El Gobernador A., Alejan
dro Salazar. .

/¿elación de los Aguntamientos de la 
provincia de Talladolid relevados 
del pago de la suscricion á ¿a 
Gaceta Agrícola del Ministerio 
Ue Fomento.

Almaráz.
Aguasal. 
Almenara. 
Amusquillo. : 
Arroyo.

Bocos.
Berceruelo.
Corrales.
Cabezón de Valderaduey.
Fuente Olmedo. 
Gallegos.
Llano de Olmedo. 
Moraleja de las Panaderas.
Manzanillo.
Olmos de Peñafiel.
Puras.
Pobladura de Sotiedra, 
Quintanilla del Molar. 
Ramiro.
Roturas. 
Robladillo. ' 
Salvador. .
San Miguel del Pino.
San Salvador. 
Santovenia.
Torre de Peñafiel. 
Torrecilla de la Torre.
Velascálvaro.
Villaespér.
Villacid.
ViUan de Tordesillas.
Villanueva de los Infantes.
Villarmentero.
Villabaruz.

NuM 3.098,

AeRIdJLTVBA.

/¿ecti/icacion à la circular 
ntím. 3.053.

En la expresada circular inserta 
en el Boletín ojicial de la provincia 
núm. 179, correspondiente al dia 
19 del actual, por un error de copia 
se fijaba el plazo de quince dias 
para que los Sres. Alcaldes remitan 
á este Gobierno civil, todos los da
tos que se piden en los Modelos que 
al efecto se publicaron en el citado 
Boletín, en vez de cinco dias que 
son los fijados al efecto, enten
diendo que dentro do éste plazo 
han de remitir á este Gobierno los j 
datos que en los mencionados mo
delos se consignan, y que de no 
efectuarlo así, se exijirá la respon
sabilidad á que haya lugar,

Valladolid 20 de Noviembre de 
1876,—El Gobernador accidental, 
Alejandro Salazar y Ascani.

NüM. 3,091.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

En el dia de la fecha se han sa
tisfecho á D. Jacobo Luis Vadillo, 
Alcalde de Alaejos, 419 pesetas y 
60 cénts., importe de los bagages 
suministrados por Administración 
en dicho cantón de Alaejos, duran
te todo el año económico do 1875 
á 1876. •

Valladolid 20 de Noviembre de 
187i).—El Vicepresidente acciden
tal, Felipe Tablares.—Juan Calle
jo, Secretario.

NuM. 3.092.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

| El dia 4 de Diciembre próximo y hora de las doce de su mañana, 
tedrá lugar ante los Alcaldes de los pueblos' anotados la segunda subasta 

1 de los aprovechamientos forestales que á continuación se expresan, con 
'1 sujeción á las condiciones de los pliegos que rigieron en la anterior.

Í Valladolid 18 de Noviembre de 1876,—El ‘Vicepresidente accidental, 
1 Felipe Tablares.—Juan Callejo, Secretario. ’ '

PUEBLOS. Aprovechamientos que se enagenan.

TIPO.

Pesetas.

Castrillo de Duero. . . .J La caza de pelo y pluma del mon
te titulado íífercajo..................30

Medina del Campo. . . Los pastos de invierno de los mon-
Í5Ótes La Cabaña y Pozuelo.. . . 

El fruto de pino albar del monte
Mojados............................ llamado Albo-Saucho y Cobatilla. 

Los pastos de invierno del monte
1280

citado.,................................ .....600

f ' NüM, 3.056.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 19 de Diciembre próximo y hora de las doce de-su mañana, 
tendrá lugar ante los Alcaldes de los pueblos que se citan la enagena- 

j cion en pública subata de las cortas de pinos en los montes que tambien 
! se expresan, coa sujeción á las condiciones de los pliegos que se hallarán 

de manifiesto en las Secretarías de los respectivos Ayuntamientos.

j PUEBLOS.
Productos que se enagenan.

TIPO?

■Pesetas ¿, —--- ---------  —---- ----- -

Í
250 pinos albares que han de cor

tarse en el monte Aldeanueva, 
perteneciente á la comunidad de 
Iscar.

150 pinos albares del monte San
tibáñez, de la misma perte

nencia.. ............................ .....

¿95 pinos albares y 305 negraíesque 
Llano de Olmedo. . . .< han de cortarse en el monto Na- 

( vazo-Grande. . . . . . . . 
Í2.000 pinos albares y negrales que 

han de cortaíse en el monté La 
Pililla- . . . g .Pedrajas de San Estéban. y;54 negrales

• ( del monte Gomun de villa. . .

Valladolid 15 de Noviembre de 1876.-El Vicepresidente accidental, 
Vicente Pizarro.-Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NüM. 3.067.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección administrativa. —Negocaadc 
Cédulas personales.

ClBClJIiAR.

Según lo acordado por la Direc
ción general de Impuestos, desde 
el dia 1.® del próximo mes de Di
ciembre se recargarán las cédulas 
personales de un duplo del valor 
que á cada clase le corresponde en 
armonía con lo preceptuado en el 
art. 34 de la Instrucción de 18 de 
Agosto último, quedando además

1500

900

800

1200 

900 

j los morosos sujetos á las medidas 
i coercitivas que previenen los ar

tículos 43, 45, 47 y 50 de la citada 
Instrucción que se publicó en el 
Boletín o/ícial de esta, provincia del 
10 de Setiembre último. , 

A1^ ponerlo en cooocimiento del 
público para que cuide de proveer
se de tan indispensables dócumen- 
tos dentro de los dias que restan 
del ^presente mes á fih dé evitarse 
los perjuicios del recargo y apre^ 
mio; encargo, muy particularmente 
á los, expendedores y Alcaldes, cuir 
den del exacto cumpliniieuto de lo 
que dispone la segunda parte del 
enunciado art. 34, en la inteligen
cia deque desde el citado dia 1.® 
de Diciembre se les exigirá á unos 
y otros la responsabilidad que se 
establece por el art. 35 si omitieren 
su cumplimiento.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1876.—Bricio M Caramés ?
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SEGUNDA SECCIÓN.

NuM. 3.021

; quíñ'^’ia^g^'a contar de^de'ir'pubTíc^idadeAste an uncid"'0^61''^^ 
oAír2¿z¿idtíí Ia; provincia á que corresponda' la vacante.
■'•yValMolid 9 de No-víéiñWetde 1876.-¡-El Rectori'Dfc Hàsë M.^ Frias.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID. /

Lista de las escuelas públicas de inslruccion primaria çue se ñallañ iacanles 
f^'^^fí^-f^^l'^^^^^ U H'^^^ sepan lo dispuesto en la Deai orden^de 

P^Pf^^^^^ por tpiis¿ación, conforme á la peala, 
\ 20^d^2a ^iisWi^fmodi/ipfd^fo^^^^^ Mapo'de iS1^, ,

Nüm?8,Ô21.

- UNIVERSIDAD Dé ¡VALLADOLID,

i Lista de las escuelas pdbi^-Cás f e ÍnstríicñoÁ' '’̂ ^iij^^ p^g gg /¿alian vacantes 
; e^ este distrito universitario p çue sepan lo dispuesto en ¿a Deal drden de 
■ 10 de Aposto de 1858 deáen proPe^se di^ la forma pue á continuación se 
: empresa.

: ESCUELAS. DOTACION? P Eondos de 
que se paga.

’ PROVINCIAi DE BURGOS; ’

POR OPOSiGiON.' ■

ESCUELAS. ' " - ' .DOTACION/
íFondos de 

que se paga.

_ Z)e ni^os,

La elemental de7Royuela; . : S^?^:pesetas anuales,.casa y, 
t rétribuciones. . . , .

_ .. , --1 437; pest.s 50 eéñt.é, id. id.' 
Laid.;deViiI'albosyVillalmondar)o?yrt' i-'‘'’‘ ,‘'.-/.Á- 
La;id.>de,Uoñtanas.7 r. ? . 7; : ?i?d^ pest.s anuales, id..id.j. 
La id. de-Valderrama,-. •
La id. Me'VUlaescúBde.RQC ^d43Yest.s:75'cént,s, id: 
La id.- dé Celadilla Sbtóbrin.. .| 3121 pest.s 50 cént.s, id. 
La id. de ViUanuevá Rio Ubierna) - , v’. ; 77 i

Ladíicortipleta diy Ar^wdilla.;

id.
id...

La id.'Me Albillos. . . - b- ; ' •.[ 28L pest;s 25 cént.'S,’id’ 
La,^d./de.Cuevas/de ^Amaya.. . .;) ‘:e í
La jd. depadiñanós. ..Vj.. ’ j .
Là id. de RebbUedillo.. . .1' i
La id. de San Miguel de Coímé-J : ‘
-zuelo. ’np / 7^-/- : 7;. „ 7:

id

La de San Martin de-Zar..S250;pestrAnualés-id. dd
La,id,, deílerrera dé'Valdivielso,! r
La,id. de.Viilalbal,. . , : .7 .1 / - .
LaJíd. de’‘Quiútanilla .(Los ,au- .

isnes)

¿)e niñas.
La elemental de Santo Domingo) ,

de Silos• 5416 pest.s? 25 cént.s, id. id.

PROVINCIA DE PALENCIA,

De niños.
La elemental de yazuecósl f 
La id. de Revenga . . 
La incompleta de Villameriel. 
La incompleta de Itero Seco. 
La id. de Revilla de Campos. 
La id., de .Quintanadiez üe

La id. de Vado de Cervera, .

j625 pest.s'anuales, id. id.. 

. 500 pest.s anuales, id. id.. 
.437rpe8t,s 50 cént.s, id. id. 

. 312 pést.s50 cént.s,id. id.

'^ ? 187 pest.s^SO céntis, id. id.

De niñas.

L.a elemental de Osorno. . - 1 550 pest.s anuales, id id..J

■ PROVINCIA DE'SÁNTANDER.

La elemental de Saa Roque deLoe x .
Riomiera. . . j 825 pest.s anuales, id. id .

La incompleta de la Revilla. .| 200 pest.s anuales, id. idí

De niñas.
La’eTemental del Valle de Ca-) \ t

buéruiga. . , . . . .pJ6 pest.s 50 cént.s, id. id.

PROVINCIA'DE VALLADOLID.

De ñiños.

La incompleta de Robladillo. .( 250 pest.s anuales, id. id..j

Municipales.

Id. ■ • -

Id.--

Id.

Id.
Id. 
Id. 
Id.

" Id.

Id.

; Id

Id

Id

Lo que se anuncia en los DoieU^nes oficiales dé las provinciasLo que se anuncia en los Doleti^nes oficiales dé las pro-vincias de este, 
distritopniversitario, á ñn de que los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y des.een solicitar su traslación por-concurso á alguna de las expresadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respecti va; en el preciso término de

TRóvírrciÁ oë ¡burgos.'
iDé^l ñiños.

4'9’ ®^®’^®^^^^ 4e Quintanar de la) 825 pesetas anuales, casa y
Sierra..............................................L./í^t^l^uciones

A y i ,;PRQVINQIAí JIUíBANTANDERíla; -o 

é ' De'niñas.. . . .'..«d:
La elemental de nueya creación) , . 1

de Camargo. . .' j|P-00:-pésLs aúñiMles/id. id. .

PROVINCIA'DÉ' VALLADOLID.
7' eb ¡Té--; 7); ;rb

' ’‘'''"Veninos

La; elemental dé-; VaJdeñebro.^ viL35ó; pos trianuales
La 1/L: de-San -Rooian'¿de la HopíA'' r <
T ‘ • ' ' ' • í^2-5 pest.s anáales.
La id,.¡de,MonternavA?rl;--i ■ - .1.7., - ,

dd,

id

id

dd-

Municipales.

Id.

Idpu

Id-

. -■•^'SemPov^eTAn. tambren poP' Oposición Ids -eseueTas de ñiños' Vhiftas^
Y durante el plazo de esta ¡convocátória en Ias tres^próvitioiaé' 

'retendas. ‘ 7 - “v,-

POR CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE BURGOS

' De ni^os.

^'L incompleta de. Pedrosa ,Ri'ol.562 pèst's 50 cdnt.s anu-a^'
T -1 4 les,casay ret ribumo nés;
La ici de Torrepadre. . . . .I 500 pest.s anuales id. id

Pt?2a de Maestro sustituto de ) f 12 pest.s 50 cént.s y retri- 
'laes0ueladeArIahz0u.. )jbiiciones. -' -/-

La incompleta de Bardina-dedosY - ¡
/Montes^.; a (406pest.s: 25 c^t.A anpa-

L.A.lp ide Revilla.Cabriada...I les/ basa y rétnbUcióñés. 
La.,td. de Madrigal del Monte,, ../ ' í -
La id. de Céspedes. .

■Là id. .d‘é Criales? . '
375 pest.s-.anuale^s^ id.: id.:

Id.
Id.

Id

'Íd.

La ’ id i d e ■ Ped rosa ; . ' • 
La id.-de la Riva. : ;-

\ ^,^2pÇV’t.S;.75æént.s, idi.v.id 
342 peints 50-cént,s> id,.id

La id..de Villanupyadeia Lastra' Í^^- peMiSA25.0éat:<s,<idA id
Laúd, de Cubillo del Cesar (Baf-\ • 7?, 7

rió'dé)V dy ,

r ? Id.
• Id..

i Id;

La id. dé Nocedo. .
La ‘id. dé Sopeña (Barrio de); 

Urquiza.La, de
La id pleGrandivaL vJ,;
La m. de Iscip. A
La id. de Avellanosa de Rioja, .t 
Láud/deArtieta. ' '

La id

La id. de Pangua.¡. 
L-LLLede ÆuTrientesL#Jd
La id, 
La id. 
Lá id, 
La id 
La id.

d,e ..San Zadornin.; 
de BapruelÓ... . . 
de'Cebolleros'. . ’

^250; pest;si anuales, idioiJ •Id

dé Cerca y Villóta. ' 
de Rivera y Rosales 

La id, id; de Parayuélo. b = 
La,id. de,.Torpes.;:- .. .,j- .
Ladd. de.Tolhaños.de.Áhajo. .
La id. de Villavieja. '
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PROVINCIA DE VALLADOLID.

ESCUELAS. DOTACION..
Fondos de 

que se paga.

Be niñas.

La elemental de San Milian de
416 pest.s 75jCént.s, id. id. Id.Lara...........................  . • •

La id. de Oyales de Roa. . . .

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental de Vega de Pas. . 1000 pest.s anuales, id. id.
La id. de Castañeda.................... 625 pest.s anuales, id. id,. Id.
La incompleta de Linares. . .
La id. de Pontones. . ; ■ . .

^500 pest.s anuales, id. id.. Id.

La id. de Gandarilla. . . . • 495 pest.s anuales, id. id..
La id. de las Rozas.....................

375 pest.s anuales, id. id.. Td.La id. de Luey y Abanillas. . .
La id. de Prellezo........................
La id. de Rucandio.....................
La id. de Piasca. . . . . .

| 275 pest.s anuales, id. id.. Id.

La id. de Buyezo y Lamedo. . 
La id. de Camijanes. . . . . 
La id. de Collado de Cieza. . .

^250 pest.s anuales, id. id..
Id.

; Beniñas.

La elemental de Colindres. . . | 416 pest.s 50 cént.s, id. id. Id.
La id. de Villaescusa..................
La id. de Ojebar...........................

j250 pest.s anuales, id. id.. Id.

D^ niños.

La elemental de Barcial de la^,g ^ ^ gg g¿^j g_ ij ¡j 1
Loma1

Id.

Lq que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de este 
distrito universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes à dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos 
al efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas 
de los documentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de un 
mes, á contar desde Ía publicación de este anuncio en el Boleéin oficial 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 9 de Noviembre de 1876.—El Rector. Dr. José M.^ Frias^

mandado de S. S.^, Cirilo Esdan- 
garin.

NüM. 3.089.
Bon Ramón Octavio de Toledo, Jueu 

de primera instancia del' distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.
Por el presente se llama, cita y 

emplaza a cuantas personas se 
crean con derecho á la herencia de 
los bienes quedados por Doña Mar
tina Uzquiza y Urquijo, fallecida 
abintestato en el pueblo Ante, igle
sia de San Pedro de Deusto, el dia 
veinte y uno de Febrero próximo 
pasado; para que dentro del térmi 
no de veinte dias comparezcan en 
este Juzgado á deducir la acción 
de que se creyeren asistidos, ha
ciéndose presente que se ha pre
sentado D. Julián Urquiza y Ur
quijo, reclamando la declaración de 
herederos de la Doña Martina en su 
favor y el de sus hermanos que lo 
son tambien de aquella D. Benito, 
D. Ramón, D. Juan, D. Antonio, 
Doña María, Doña Carmen y Doña 
Juliana Uzquiza y Urquijo; y final
mente que el fallecimiento de la 
Doña Martina tuvo lugar el dia 
veinte y nueve de Febrero y no el 
veinte y uno como equivocadamen
te se consigna en el primer anun
cio, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este dia.

Dado en Valladolid á veinte y 
uno de Noviembre do mil ocho
cientos setenta y seis.—Ramón Oc
tavio do Toledo.—Por su mandado, 
José Hernández.

NuM. 3.075.

Bon Timoteo Fernandez de la An
ya, Jucii de primera instancia del 
partido de esta villa de Peñafiel.

Por el presente y á virtud de es
crito presentado por Félix Melero 
y otros vecinos de esta villa, se 
anuncia la muerte abintestato de 
Frutos Melero y Fiel, natural y ve
cino que fué de esta población, 
soltero, mayor de edad, ocurrida 
el nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y uno en esta villa; 
y so llaman á los que se crean con 
derecho á su herencia, para que en 
el término de treinta dias contados 
desde la publicación de este anun
cio, comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, á 
deducir las acciones de que se 
cronn asistidos; pues de lo contra
rio les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Peñafiel á quince de 
Noviembre de mil ochocientos se-, 
tenta y seis.—Timoteo Fernandez 
de la Auja,—Por su mandado, Nor
berto Delgado.

QUINTA SECCION.

NOM. 2.994.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
NvM. 3.084.

Bon Ramón Octavio de Toledo, Jne^ 
de primerainstancia del distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: Que en el expedien
te de abintestato de Clementa, Isi
dra y Juan San José Benito y Emi
lio y Victoriano Escobar Benito, 
que fallecieron en esta ciudad en 
estado de solteros, y so sigue en 
este Juzgado á instancia del Pro
curador D. Evaristo Sánchez Cara
més, en nombre y con poder de 
Doña Agustina Benito Calderón, 
viuda, de esta ciudad, madre de 
aquellos; he dispuesto convocar por 
segundos edictos y término de vein
te dias, á los que se crean con de
recho á heredarles, para que en di
cho plazo comparezcan á deducirle 
en este Juzgado en la forma corres
pondiente.

Dado en Valladolid á veinte de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Ramón Octavio de 
Toledo,—Por mandado de S. S.’, 
Leon González Cuende.

NoM. 3.050.

Bon Bdnardo de Crrecfia, Jue& de 
primera instancia de esta villa de 
Tolosa y su partido.

Por este primer edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Don 
José Angile Vignaa y Escoriaza, 
natural y vecino que fué de esta 
villa, y que á la edad de diez y seis 
años falleció en Valladolid el ca
torce de Diciembre de mil ocho 
cientos setenta y cinco, sin disposi
ción testamentaria, para que den
tro del término de treinta días com
parezcan enaste Juzgado á deducir
lo por medio de Procurador legal
mente autorizado en los autos que 
se siguen sobre dicho abintestato 
por la Escribanía del infrascrito á 
instancia de D. Lázaro Escoriaza. 
Si así lo hacen, se les oirá y admi
nistrará justicia, y de lo contrario 
se seguirá adelante en las actua
ciones, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tolosa á once de No
viembre de mil ochocientos setenta 

, y seis.—Eduardo de Urrecha.—Por

CONTADURIA.

Semana eoneluida el dia 14 de Octobre de 181©

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por ad,ministracion durante la semana arriba indicada.

Jornales. Materiales. Trasportes. TOTAL.

DESIGNACION DEL GASTO. Pet.sCént.s Pet.sCént.s Pet s Cént.s Pet.s Cét.

Por jornales y materiales
empleados en la conserva
ción y fomento del arbola-
do de paseos y viveros. . 

Por id. id, en el arreglo de
128*75 2*22 130*97

empedrados de calles. .
Por id. id. en el edificio de

255*00 2*97 257*97

los Mostenses. . . . . 
Por id. id. en la Casa Con-

83'50 293*69 377*19

sistorial. . . .. . . . 27*00 46*17 9 73*17

Totales.........494*25 345*05 » 839*30

Valladolid 16 de Octubre de 1876.-El Contador, NicolásG. y Peña 
—V.* B.*-El Alcalde, José de Gardoqui.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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